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ACTA DE SESIÓN DE AYUNTAMIENTO 05/2023/SE

En la Cabecera Municipal de Tumbiscatío de Ruiz, Michoacán de Ocampo, siendo las
11:00 once horas del día 26 del mes de abril de 2023 (dos mil veintitrés), se encuentran
reunidos en el salón de sesiones de la Presidencia Municipal los CC. L.E. Apolonio Ureña
Martínez, Presidente Municipal; Ing. Angélica María Bustos Zaragoza, Síndica Municipal;
y los Ciudadanos Regidoras y Regidores: CC. Miguel Hernández Pardo, Maritza Saucedo
Vargas, Juan Mendoza Pimentel, Juana Rodríguez Vázquez, Javier Alejandro Pineda
Calderón, Lic. Andreyna Lisette Pérez Suarez, Javier Tovar Guillén; con el objeto de llevar
a cabo sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, los cuales fueron convocados
de conformidad a lo estipulado en los artículos 35, 36, 37, 38, y 39 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ...
3.- ...
4.- Solicitud, análisis y su caso aprobación del avance la  cuenta pública 2023,
correspondiente al primer trimestre como sigue:

a) Solicitud, análisis y en su caso autorización para las transferencias presupuestales
del primer trimestre de 2023 (enero, febrero y marzo) para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado; y,

b) Avance de la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2023, correspondiente al primer
trimestre, a los meses de enero, febrero y marzo de 2023 y su registro en el sistema
de contabilidad a partir del presupuesto modificado.

...........................................................................................................................................

...........................................................................................................................................

......................................................................
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CUARTO PUNTO.- El C. Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal, instruye al Secretario del Ayuntamiento dar continuidad
al orden del día, el cual informa de que existen los siguientes incisos:

a) Solicitud, análisis y en su caso autorización para las transferencias presupuestales del primer trimestre de 2023 (enero, febrero y
marzo) para su publicación en el Periódico Oficial del Estado; y,

b) Avance de la cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2023, correspondiente al primer trimestre, a los meses de enero, febrero y marzo
de 2023 y su registro en el sistema de contabilidad a partir del presupuesto modificado.

El C. Presidente Municipal Lic. Apolonio Ureña Martínez, informa de la obligación legal de presentar, analizar y en su caso autorizar el
primer informe trimestral ante la Auditoría Superior de Michoacán, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Con lo anterior, concluye la participación del C. Febronio García Aguilera, Tesorero Municipal, y el C. Lic. Apolonio Ureña Martínez,
Presidente Municipal, pregunta a los integrantes del Ayuntamiento que, si existe alguna pregunta o comentario, para lo expuesto por el C.
Febronio García Aguilera, Tesorero Municipal, a lo que comentaron que no. Al no existir ninguna, el C. Lic. Apolonio Ureña Martínez,
Presidente Municipal, somete a consideración del Ayuntamiento, de la manera formal, la aprobación de:

a) Transferencias presupuestales correspondientes al primer trimestre de 2023 (enero, febrero y marzo) y su registro en el sistema de
Contabilidad a partir del Presupuesto Modificado como se informa en los siguientes estados financieros presupuestales:

a) Avance de la Cuenta Pública 2023, correspondiente a enero, febrero y marzo de 2023.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

En lo que respecta a la aplicación del Presupuesto de Egresos al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2023, se integran en las clasificación
administrativa, económica, funcional y por objeto del Gasto que se integran en medio impreso y electrónico, en el apartado de información
presupuestaria de la fracción V, de los lineamientos de los informes trimestrales y que se presentarán ante la Auditoría Superior de
Michoacán.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

Una vez expuesto lo anterior en cada uno de los incisos el C. Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal, somete a consideración
de los integrantes del Ayuntamiento la información que integra el anexo de conformidad con los lineamientos expuestos en el desarrollo del
punto, los cuales son aprobados por Unanimidad, bajo el Acuerdo número 04/2023/05SE, y se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento
para que se realicen las acciones necesarias para publicar las modificaciones al Presupuesto de Egresos acumulados al primer trimestre del
presente ejercicio; y que se resume en el anexo emitido por la Auditoría Superior de Michoacán, mismo que forma parte integrante de la
presente acta.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 11:42 horas de la fecha de su presentación, se da por terminada la presente sesión
extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron. Doy fe. Lic. Salvador
Plancarte Ríos, Secretario del Ayuntamiento.

L.E.  Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal.- Ing. Angélica María Bustos Zaragoza, Síndica Municipal. Regidores: C. Miguel
Hernández Pardo.- C. Maritza Saucedo Vargas.- C. Juan Mendoza Pimentel.- C. Juana Rodríguez Vázquez.- C. Javier Alejandro Pineda
Calderón.- Lic. Andreyna Lisette Pérez Suárez.- C. Javier Tovar Guillén.- Lic. Salvador Plancarte Ríos, Secretario del Ayuntamiento.
(Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 20 de Septiembre de 2023. 6a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Miércoles 20 de Septiembre de 2023. 6a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"



PÁGINA 5 PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 20 de Septiembre de 2023. 6a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Miércoles 20 de Septiembre de 2023. 6a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"


